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ORGANIZA CEDHNL JORNADAS PARA PREVENIR, ATENDER Y SANCIONAR LA 

VIOLENCIA CONTRA  LAS MUJERES Y LAS NIÑAS 

 

En seguimiento al Diagnóstico sobre el acceso de las mujeres y las niñas a una vida libre de 

violencia en la entidad, la  Comisión Estatal de Derechos Humanos de Nuevo León organizó 

las Jornadas sobre las obligaciones estatales de derechos humanos con énfasis a la 

prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres y las niñas, en las que 

participan alrededor de 60  servidoras y servidores públicos municipales y estatales. 

 

La inauguración oficial al evento estuvo a cargo de la presidenta de la CEDHNL, Sofía Velasco 

Becerra, quien agradeció la asistencia de las y los funcionarios a estas jornadas de trabajo que 

se llevan a cabo los días 29 y 30 mayo, en  la Facultad de Filosofía y Letras de la UANL. 

 

“En el Diagnóstico que presentamos en el mes de abril sobre este tema, se demostró que la 

mayoría de las dependencias estatales y municipales desconocen las obligaciones de 

promover, proteger, respetar y garantizar los derechos humanos, por lo que llevamos estas 

jornadas, con énfasis en la prevención, atención y sanción de la violencia contra las mujeres y 

las niñas”, señaló Velasco Becerra. 

 

En el primer día de actividades, se impartieron las conferencias: Diagnóstico sobre el acceso 

de las mujeres y las niñas a una vida libre de violencia; Obligación de promover los derechos 

humanos para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las mujeres y las niñas ; y  

Obligación de respetar los derechos humanos para prevenir y atender la violencia contra las 

mujeres y las niñas, que estuvieron a cargo de personas especialistas en el tema de este 

organismo defensor de derechos humanos. 

El día de mañana seguirán los trabajos, a efecto de abordar  las conferencias: Obligación de 

proteger los derechos humanos para prevenir, atender y sancionar la violencia contra las 

mujeres y las niñas, y  Obligación de garantizar los derechos humanos para prevenir, atender y 

sancionar la violencia contra las mujeres y las niñas. Asimismo, se ofrecerá una conferencia 

titulada: Situación de los derechos humanos de las mujeres y las niñas en Nuevo León con 

relación al informe de la Alerta de Violencia de Género. 

Asistieron a las Jornadas personal de los municipios de Cadereyta, Guadalupe, San Nicolás, 

Apodaca, García, Santa Catarina, Monterrey, San Pedro, Escobedo, Pesquería, Marín, Juárez,  

General Terán, Los Herreras, Salinas Victoria, Vallecillo y Montemorelos, además de 



autoridades estatales como la Secretaría de Seguridad Pública, Procuraduría General de 

Justicia, Secretaría de Salud,  Secretaría de Administración, Secretaría de Economía y Trabajo, 

así como el CONARTE. 

  


